
ACTA 15712009 

ACTA DE LA SESIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA, DE FECHA CUATRO DE OlClf MBRE DEL 

ARO DOS MIL NUEVE. - m - m - m m - - - - - - m m -. m - - m - - - m m m - - - m m - m m -. 

Siendo las catorce horas con quince minutos del día cuatro de diciembre de dos mil 

nueve, se reunieron los integrantes del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso 

a la Infomacibn Pública, Ciudadanos Conseleros: Profesor Ariel Avilks Marin , 

Contadora PLiblica Ana Rosa Payan Cervera y Licenciado en Derecho Miguel Castillo 

Martinez, con la asistencia de la Secretaria Ejecutiva Licenciada en Derecho Leticia 

Yaroslava Tejero Cámara, a efecto de celebrar sesión de Consejo, para la que fueron 

convocados conforme al Reglamento Interior del Instituto. 

Previo al comienzo de la sesión el Presidente del Consejo, enunció los linearnientos ( -  . 

de la sesión conforme a la Ley y el Reglamento. 

El Presidente del Consejo, solicitó a la Secretaria Ejecutiva que proceda a dar 

cuenta del orden del día de la presente sesibn. Acto seguido, la Secretaria Ejecutiva dio 

lectura al orden del día: 

1.- Lista de Asistencia . 

11.- Declaraciiin de estar legalmente constituida la sesión. 

I I I . -  Asuntos en cartera: 

a) Presentaci6n del informe por parte de la Titular de la Unidad de AnOlisis y 

' 1  Seguimiento, respecto de los resultados obtenidos en las visitas físicas realizadas a 

los 106 municipios. 
1'1 i, 



b) Presentación del Informe por de la Titular de la Unidad de Analisis y Seguimiento, 

respecto de los resultados obtenidos en la visita web realizadas a los 106 

municipios. 

!V.- Clausura de la sesión y orden de la redacción del acta. 

Una vez hecho lo anterior, fa Secretaria Ejecutiva pasd lista de asistencia, 

encontrandose presentes todos los Consejeros y la Secretaria Ejecutiva, por to que en 

virtud de lo senalado en el artícuto 30 de la Ley de Acceso a !a Informacion Pública para 

el Estado y los Municipios de Yucatan, el Presidente de\ Consejo declarb existente el 

quórum reglamentario, de conformidad con el segundo punto del orden del día. 

Continuando en el tercer punto del Orden del Dia, el Presidente del Consejo, dio 

inicio al inciso a) de los asuntos en cartera, siendo este, la presentación del informe por 

parte de la Titular de la Unidad de Análisis y Seguimiento, respecto de los resultados 

obtenidos en las visitas físicas realizadas a los 106. Seguidamente, concedió la palabra 

a la Titular de la Unidad de AnAlisis y Seguimiento para que presentara el informe en 

cuestión, mismo que se transcribe a continuacilin: 

/ 

'INFORME DE LAS VISITAS REALIZADAS A LAS UNIDADES 

DE ACCESO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, DURANTE A 
X 

EL SEGUNDO SEMESTRE DEL ARO DOS MIL NUEVE ( /  
De conformidad con los artículos 28 fraccidn 1, 34 fracción XI de la Ley de r Acceso a ,a Información Pfib/;ca para e, Estado y los Municipios de 

8 fraccidn XXIV del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

' I  
Lnfonnacidii Pcbba del Estada de Yucaido, durante los meses de octubre, 

noviembre y prhcipios de diciembre se realizaron visitas a las Unidades de k 
Acceso de los 106 municipios del Estado, en las que se revis6 que la Unidad \ Y 



de Acceso se encontrara abterfa dentro del horario señalado a este Instituto, 

que contara físicamente con la información pública obligatoria, es decir, en 

téminos generales, que cumpliera con las obligaciones establecidas en los 

artlculos 5, 9 y 37 de  la citada Ley. 

FRACCIONES CUMPLIDAS POR MUNICIPIO 

La tabla correspondiente a este apartado se encuentra anexa a la 

presente acta como anexo 1 

COMPARATIVO DE LAS FRACCIONES CUMPLIDAS POR LOS 

MUNlClPlOS DURANTE LAS CUATRO ULTIMAS VISITAS 



- - -. - - 

CENOTILLO 17 16 18 20 
~ A C C ~ N K ~ N  8 8 
, CHANKOM 17 18 13 

- 

CHAPAB - -- 
CHEMAX 

CHUMAYEL 
CONKAL 

1 CUNCUNUL 1 11 1 11 1 1 1 20 1 

1 DZEMUL 1 17 1 

1 DZlLAM DE BRAVO 1 

1 ESPITA ! 7 1 1 4 1 1 6 I 1 1 I  

HOMÚN 
HUH~ 'E- , HUN~CMA 

KI NCHI L 
KOPOMA L---- 

1 MAMA 4 



VISITA 1 VISITA 2 1 VISITA 1 VISITA 2 
MUNIC'PIo 1 2008 

2:; 22:9 1 1 : 9 ,  M A N ~  

-- -- 

15 14 10 
19 21 21 21 

1 MUNA f 2 16 18 20 
MUXUPlP 0 0 

O O 
I OXKUTZCAB 17 18 

\ SACALUM 1 8  1 1 4 1  2 0 1 2 0 1  

-- 

SUMA DEHIDALGO 

TAHMEK 
-. -. . - . - 
TEABO 

- - 

TECOH 
-. -- 
TEKAL DE VENEGAS 

TEKANTO 
-- .- 

TEKAX 

-- 

12 
TE LCHAC~~EFLO 

.- -- 9 
TELCHAC PUERTO 6 7 3 13 76 



TIZIM~M - 
TUNKÁS 

, 

TfUCACAB 

UAYMA 
ucu 
UMAN 

RESULTADO GENERAL DE LAS ULTIMAS TRES VISITAS 

-- 

CONCEPTO 

MUNKIFIOS AL 100% 

MUNtCIPIOS CON + DEL 50% 57 47 51 
- 

VISITA 2 3 



mi INAIP 
-- 

CON - DEL m% 

(HASTA AQUI LA TRANSCRIPCIÓN) 

La Titular de la Unidad de Análisis y Seguimiento, señaló que el Titular de la Unidad 

de Acceso del municipio de Cuzamá, presentó ante este Instituto diversos oficios, en los 

cuales se observa, que ha solicitado la información pública obligatoria al Presidente 

Municipal y segun lo manifestado en los mismos, a la fecha la misma no le ha sido 

proporcionada. 

El Presidente del Consejo, propuso que para el caco de Cuzamá no será / \ 
sancionado el Titular de la Unidad de Acceso, en virtud de las constancias presentadas, l i 
sin embargo, propone llevar a cabo una recomendación al Presidente Municipal, \ 1 
consistente en que se lleve a cabo la entrega de la información pública obligatoria al X 
Titular de la Unidad de Acceso del referido municipio. propuesta que fue aprobada por / \ 
unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud el Consejo lom6 el siguiente ' A 
acuerdo: I;' 

ACUERDO: Se acuerda que para el caso de Cuzamá no sera sancionado el Titular V 
de la Unidad de Acceso, en virtud de las constancias presentadas, por lo tanto se 

Ilevard a cabo una recomendación al Presidente Municipal, consistente en 

o cabo la entrega de la informaci6n publica obligatoria al Titular de la Unid e del referido municipio 



@I INAIP 
El Presidente del Consejo, en virtud del informe presentado. propuso que en 

términos del articulo 56 fracciones I y 11 de la Ley de Acceso a la Infamación Pública 

para el Estado y los Municipios de Yucatan, se aplique una amonestacian pública y un 

apercibimiento a los Titulares de las Unidades de Acceso a la información Pliblica, de 

los municipios que cuentan con menos del cincuenta por ciento de la información 

pUblica obligatoria (físicamente) y aquellos cuya Unidad de Acceso se encontraba 

cerrada al momento de llevar a cabo la visita en cuestión, para que subsanen las 

irregularidades detectadas en un termino de tres dias contados a partir de la notificacibn 

respectiva. Esto, en razón de que ya se les ha requerido a tos sujetos obligados, en 

este caso a los municipios, que cumplan con lo ordenado en el articulo 5 y 9 de la Ley 

de Acceso a la Información Publica para el Estado y los Municipios de Yucatán y en el 

informe acabado de presentar se observa que todavía hay varios Titulares de Unidades 

de Acceso, que no cumplen con la Ley de la materia. 

De igual forma, en términos del articulo 54 fraccibn X de la citada Ley, propone que 

en el caso de las Unidades de Acceso que según el informe acabado de presentar 

encontraban cerradas, se solicite al Órgano de Control interno, respectiva, inicie el 

procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente. En caso de que aún 

aplicada la amonestación y el apercibimiento, no curnplieren con lo requerido. de 

conformidad con el articulo 56 de la Ley de Acceso a la Infarmacibn Piiblica para el 

Estado y los Municipios de Y ucatán, resultará procedente la aplicación de tos siguientes 

medios de apremio. Y 

El Presidente del Consejo, preguntó si había alguna otra obsewaciiin al 

no haberla con fundamento en el artículo 34 fracción V de la Ley de Acceso 

Infomacion Pública para et Estado y los Municipios de YucatAn y 13 
(' ,',< 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información PUblica del Estado 
l I  -i', 

de Yucatán, cometió a votación las propuestas consistentes en la siguiente: en téninos 

-O del articulo 56 fracciones I y II de la Ley de Acceso a la Información Pública para e1 4. J 



Estado y los Municipios de Yucatan, se aplique una amonestación publica y un 

apercibimiento a los Titulares de las Unidades de Acceso a la informacibn Pública, de 

los municipios que cuentan con menos del cincuenta por ciento de la infomiacion 

pública obligatoria (fisicamente) y aquellos cuya Unidad de Acceso se encontraba 

cerrada al momento de llevar a cabo la visita en cuestión, para que subsanen las 

irregularidades detectadas en un término de tres días contados a partir de la notificacibn 

respectiva. En caso de que aun aplicada la amonestación y el apercibimiento, no 

cumplieren con lo requerido. de conformidad con el artículo 56 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, resultara procedente la 

aplicacibn de los siguientes medios de apremio. En términos del articulo 54 fraccibn X 

de la citada Ley, en el caso de las Unidades de Acceso que de acuerdo con el informe 

en cuestibn se encontraban cerradas, se solicite al Órgano de Control interno 

respectivo. inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente, 

siendo aprobados por unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud el Consejo 

tom6 los siguientes acuerdos: 

ACUERDO: Se acuerda que en téminos del articulo 56 fracciones 1 y II de la Ley \i 
de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se A 
aplique una amonestacion pública y un apercibimiento a los Titulares de las Unidades 

de Acceso a la información Pública, de tos municipios que cuentan con menos del 

cincuenta por ciento de la informacibn pública obligatoria (físicamente) y aquellos cuya 

Unidad de Acceso se encontraba cerrada al momento de llevar a cabo la visita en 

cuectibn, para que subsanen las irregularidades detectadas en un termino de tres dias 
'. 

contados a partir de la notificación respectiva. En caso de que au r amonestación y el apercibimiento. no cumplieren con lo requerido, de con 

el articulo 56 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

1 1 Municipios de YucatBn, resultara procedente la aplicación de los siguient 
\ 

apremio. En términos del articulo 54 fracción X de la citada Ley. en el caso de las 1 
-C/ Unidades de Acceso que de acuerdo con el informe en cuestibn se encontraban 9 



cerradas, se sohcite al Órgano de Control interno respectivo, inicie el procedimiento de 

responsabilidad administrativa correspondiente, en los té t-minos arriba transcritos. 

Continuando con el tercer punto del Orden del Día, el Presidente del Consejo, dio 

inicio al inciso b) siendo este la presentación del Informe por de la Titular de la Unidad 

de Análisis y Seguimiento, respecto de los resultados obtenidos en la visita web 

realizadas a los 106 municipios. Acto seguido, concedió la palabra a la Titular de fa 

Unidad de Análisis y Seguimiento Licenciada en Derecho Bonnie Azarcoya Marcin, para 

que presentara el informe en cuestión, mismo que se transcribe a continuación: 

"FRACCIONES CUMPLIDAS POR MUNIClP10 EN LA PAGINA WEB 

De conformidad con lo establecido en el ultimo párrafo del arfículo 9 de la 

Ley de Acceso a la Información Prjblica para el Estado y los Municipios de 

Yucatan, los sujetos obligados deber& publicar su informacidn pública 

obligatoria en Internef y aquellos que no cuenten con página en Internet, 

debedn de pubticar su información publica a frav&s de /a página de  Internet 

del Instituto. 

Se llevb a cabo la revisidn, de la siguiente forma: 

A las mun;cipjos que han informado al Instituto que ya cuentan con una /* 
p6gina de lnfemel en la que colocan su infomacibn pública obligatorh, fue 

revisada dicha pdgina verificando con cuantas fracciones del artículo 9 
I 

Ley de la materia están cumpliendo. 

e Al resto de los municipios se revisd con cuentas fracciones del artículo 9 de ' I 
t la Ley de la materia, han cumplido al remitir la información pública obligatoria -, 

I I 

\ a este Instituto, para que sea subida a lntemet. Y 



La tabla cormspondiente a este apartado se agrega a la presente acta 

como anexa 2. 

COMPARATfVO DE RESULTADOS DE LAS VISITAS FlSlCA Y WEB 

1 6 ( BUCTZOTZ 1 16 14 I 

MUNICIPIOS 

1 8 1 CALOTMUL I I 7 9 I / 

CANSAHCAB 15 

17 
-. - 

' I 

RESULTAD0 VISITA 
FIStCA 

RESULTADO VISITA 
WEB 



) 18 1 CHICXULUB PUEBLO 1 16 18 

MUNICIPIOS 

- 

RESULTADO VISITA 
FlSlCA 

RESULTADO VISITA 
WEB 



30 D ~ T A S  19 

31 DZONCAUICH 16 
-. 

32 ESPITA 11 13 

MUNlClPlOS RESULTADO VISITA 
FlSlCA 

RESULTADO VISITA 
WEB 



RESULTADO VISITA RESULTADO VISITA I WEB l 

1 53 1 MUNA I 20 

L.. I 



MUNICIPIOS 
- 

PROGRESO 
- 

QUINTANA ROO 

R ~ O  LAGARTOS 

SACALUM 
- 

SAMAHI L 

SAN FELIPE 

- - -- 

SANTA ELENA 

SEY€ 

SOTUTA 

sucid 
- 

SUDZAL 

SUMA DE HIDALGO 

- .--p. 

TAHDUU 
-. - 

RESULTADO VISITA RESULTADO VISITA 

FlSlCA WEB 



82 TELCHAC PUEBLO LL 

. 

1 lrr PUERTO 

8s TEMOZON 

MUNlClPlOS 
RESULTADO VISITA 

FISICA 

RESULTADO VISITA 
WEB 



1 92 1 TiXCACAlC UPU L 1 19 20 1 

MUNICIPIOS 

1 102 ( VALLADOLID 1 
I 

19 I ,-, 

RESULTADO VISITA 
FISICA 

RESULTADO VISITA 
WEB 



(HASTA A Q U ~  LA TRANSCRIPCIÓN) 

MUNICIPIOS 

La Titular de la Unidad de Análisis y Seguimiento señalo que de igual forma como se 

informb en el punto anterior, el Titular de la Unidad de Acceso del municipio de 

CuzamB, presentb ante este Instituto diversos oficios, en los cuales se observa, que ha 

solicitado la informacíon pública obligatoria al Presidente Municipal y segun lo 
0 

manifestado en los mismos, a la fecha la misma no le ha sido proporcionada. 

El Presidente del Consejo, propuso que para el presente informe, el caso de 

Cuzama sera tratado en los mísmos términos, acordados en el punto anterior, 

circunstancia que fue aprobada por unanimidad de votos de los Consejeros. En tal 

virtud el Consejo tomo el siguiente acuerdo: 

RESULTADO VISITA 
FlSlCA 

ACUERDO: Se acuerda que para el caso de Cuzama no será sancionado el Titular 

de la Unidad de Acceso, en virtud de las constancias presentadas, por lo tanto se 

RESULTADO VlSlf A 
WEB 

llevara a cabo una recomendacion al Presidente Municipal, consistente en que se lleve 

a cabo la entrega de la información pública obligatoria al Titular de la Unidad de Acceso 

del referido municipio. //- 
r El Presidente del Concejo, en virtud del informe presentado. propuso &/una 

w amonestacibn publica y un apercibimiento para aquellos municipios que no han 
I 

1 (  

cumplido con el Ultimo párrafo del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Informacion 1 

-6 Pdblica para el Estado y los Municipios de Yucatan, ya sea por no hacer pública la 
\ J .  

información pública obligatoria a través de su propia página de Internet, o a traves, de la n 



página de lnternet del Instituto, o que cuenten con menos del cincuenta por ciento de 

las fracciones del referido articulo publicadas en internet, para que subsanen las 

irregularidades detectadas en un termino de tres días contados a partir de la notificacibn 

respectiva, con el apercibimiento de que en caso de no subsanar dichas 

irregularidades, se les aplicarán los siguientes medios de apremio correspondientes, en 

téminos del artículo 56 de la Ley de la materia. Lo anterior, en vidud de que ya se les 

ha requerido a los sujetos obligados que cumplan con lo ordenado en el ultimo párrafo 

del artículo 9 de la Ley de Acceso a la lnformacibn Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatán y en el informe acabado de presentar se observa que todavia 

hay varios Titulares de Unidades de Acceso de tos municipios, que no cumplen con tal 

disposici6n de la ley  de la materia. 

El Presidente del Consejo, pregunto si había alguna otra observacibn al respecto; al 

no haberla con fundamento en el articulo 34 fraccion V de la Ley de Acceso a la 

Información PUblica para el Estado y los Municipios de YucatAn y -13 fracción II del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado 

de Y ucatán. sometió a votación la propuesta consistente en aplicar una amonestaciún 

pública y un apercibimiento para aquellos municipios que no han cumplido con el último 

párrafo del artículo 9 de la Ley de Acceso a la Informaci6n Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatán, ya sea por no hacer pública la información pública obligatoria a 

travGs de su propia página de Internet, o a través, de la página de lnternet del Instituto, 

o que cuenten con menos del cincuenta por ciento de las fracciones del referido articulo 

publicadas en internet, para que subsanen las irregularidades detectadas en 

de tres dias contados a partir de la notificación respectiva, con el apercibirnie 

en caso de no subsanar dichas irregularidades, se les aplicaran los riguie 

de apremio correspondientes. en tkrminos del articulo 56 de la Ley de la materia, 

' ( siendo aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud el Consejo 

-f) tomó el siguiente acuerdo: 



ACUERDO: Se acuerda apliar una amonestación pUblica y un apercibimiento para 

aquellos municipios que no han cumplido con el último párrafo del articulo 9 de la Ley 

de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, ya sea 

por no hacer pública la informacibn pública obligatoria a través de su propia pagina de 

Internet, o a travbs, de la pa ina  de lnternet del Instituto, o que cuenten con menos del 

cincuenta por ciento de las fracciones del referido artículo publicadas en internet, para 

que subsanen las irregularidades detectadas en un término de tres días contados a 

partir de la notificación respectiva, con el apercibimiento de que en caso de no subsanar 

dichas irregularidades, se ies aplimrán los siguientes medios de apremio 

correspondientes, en téminos del articulo 56 de la Ley de ia materia. 

No habiendo mas asuntos a tratar, el Presidente del Consejo, Profesor Ariel Av i lh  

Marin, siendo las catorce horas con cincuenta y seis minutos clausurb formalmente la 

Sesión del Consejo de fecha cuatro de diciembre de dos mil nueve, procediéndose a la 

redacción del acta, para su firma y debida constancia. 

LIC. LETICIA YAROS ERO CÁMARA 
SECRETAR 

, / 
SEGUIMIENTO 'J' 
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